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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS eu 

3977 
RESOLUCION No 94.1.1.1. 

PABLO ORTIZ GASCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

(AZ se han presentado a este Despacho tres testironios ue. 

la escritura pública de caroio de dacmicilio ae la ciidas ue Santo 
Damírdgo de los Colorédos + Sangolqui de la (LEMPRESA ROMÓRAL CIA. 
LTDA. *, juntamente con la solicitud ue su aprobación; 

QUE el Departarento Jaridico de Compardas y de Valores, ha 
emitido informe favoráble posta que se procéla al trámite para 
la eventual oposición de terceros señalada en la ley; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que $e ¡sunvldique por tres ajas consecutivos, 
en uno de dos periódicos due mayor Circulación en Santo Domingo 
de los Colorados un extracto de la referida escritura de camilo 
de domicilio de la ciiad de Sánto Danicao de Los Coloráéuo» “4 
Sargolquy as la "EMPRESA ROMÉRAL CIA. LTDA.  —advirtiendo «que de 
ro presentarse os0sición arte uro de los Jueces de lo Civil ul 
domcilio prircipal de la Compañia dentro ae dos ses dias posterio- 

res a da última publicación del miseo, y de no comunicar el Juez 
la oposición a está Superintendencia centió “e dos (168 Glas poste 
rivres al ferecimiento de ese termino, se ¿rocejgera a la aproveción 

del eencionado ácto juridico. Li ejemplar ue Cadá uña de las publica - 
Ciorto Y entisjará a Gbleyóropaciiw.       

    

COMUNIQUESE.- DADA y fix 

  

PABLO ORTIZ GARCIA



REPUBLICA DEL ECUADOR 087 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 95.1.1.1. Del 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. 
- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

-QUE se han presentado: a este Despacho 'tres testimonios de 
la escritura pública de cambio de domicilio de Santo Domingo de 
los Colorados “a -Sanqolquí- de: la "EMPRESA ROMERAL CIA LIDAD?! “ye 
reforma de estatutos otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo 

del -eantórn? Quíto,- el? 22 de «septiembre de 1994 juntamente con la 
solicitud de su aprobacicn; 

QUÉ se na cumplido con. el trámite establecido en el segundo 
inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías sín que se haya presentado 
en este Despacho oposición al mencionada ato jurídico; 

QUE el Departament: Jurídica de Compañías y de Valores, ha 
emitido informe favorable pate La aprobación Bolicitada; 

on 

r 
EN ejercicio de sus atribuciones) ' A 

RESUELVE” 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAK el cambio de domicilio de Santo Domingo 
de" los Colerados a Sangolquí de la "EMPRESA ROMERAL CIA. LTDA." 

- y la reforma de estatutos en los terminos constantes en la referida 

escritura, y dis; ye extracto de la escritura se publique, 
   - Lo gor una vez, A na 2 periódicos de mayor circulación -en -- 

AS QA 
ES o A 

..
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ARTICULO SEGUNDÓ . e DISPONER que Jos Notarios Vigésimo Segundo 
y Vigésimo - Quinto Aa gueren Ga al margen de las matrices, de la 

escritura pulg que se. Miruena y de la de constitución, «4 su 

oruen, del conta de 3 presente: “Resolucior., y sienten en las 
5 copias las rázon e Das. A . 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador «de la Propiedad 
del cantón Rumiñabui en el kegistro Mercantil a su cargo: inscriba 
la escritura y esta Resolucion, y el Registrador de la Propleuad 
del cantón Santo Domiugo de Jos Colorados en el Registro Mercantil 

á Su Cargo tane nota de Cal inscripcion al margen de la constitución, 
y sienten en las coples las razones de cumplimiento de lo dispuesto 
en este articulo.     COMUNIQUESE.- DADA y £irmada en QUITO, 
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vlimiento a lo disruesto en el ¿rtículo Tercero de la presente Re- 

solución, con esta fecha queda inscrita la escritura pública obom=- -. 
rl 

gada el 22 de septiembre del año pasado» junto con la indicada. Re- 

tr
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solución, a fojas 31 vuelta, número 1 del deristro Mercantil » 

S3angolquí, a 2É de marzo de 1+995 
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